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República de Colombia 
j Rama Judicial del Poder Público 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
SECRETARÍA SALA DE DECISIÓN PENAL 

E D I C T O 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA DE DECISIÓN PENAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO. 

HACE CONSTAR: 

Que dentro de la causa de segunda instancia número 50001 31 07 004 
2018 00141 01 seguida contra NESTOR JULIO MONTOYA RAMÍREZ 
por el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, la Sala 
de Decisión Penal N°4, profirió sentencia de segunda instancia el sois 
(6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Para notificar a las partes se fija el presente EDICTO, en lugar público 
de la Secretaría de la Sala Penal, por el término legal de tres días 
hábiles, hoy veintitrés (23) de mayo de dos- mil veintidós (2022), 
siendo las siete y treinta de la mañana (7:30 am). 

dkb/4,« ai~ 
EDISON AYETANO VELÁSOUEZ MALPICA 

SECRETARIO. 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

En la fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
siendo las cinco de la tarde (5:00 pm), se desfija el presente EDICTO, 
después de haber permanecido fijado en lugar visible de la Secretaría 
de la Sala Penal, por el término legal. 

EDISON CAYETANO VELÁSQUEZ MALPICA 
SECRETARIO. 
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